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Pesetas

Premios

Vibrador ..Shock Wave Shaker. Serie IIh, modelo
Standard 1974, fabricado por "Orchard Machinery
Internetional (OMD, S k", de Milán ... ... ... 500.000

Limpiadora de aceituna «Hurtado», modelo número 1,
fabricada por Rafael Hurtado Pedregosa, de Gra-
nada ., ... ... 150000

RESOLUCION de la Dirección Genera,f· de la Pro
ducción Agraria por la que se "falla el ..VII Concur·
so-Demostración Interna.cional da Recolección Me
canizada de Aceituna~.

Esta Dirección General de la Producción Agraria, accptJando
la propuesta de la Comisión Calificadora designada par~, fallar
el "VI! Concurso--Demostración Internacional de Recolec(;lon Mo
canizade de Aceituna», con,'ccado por Resolución de este Centro
directivo de 3 de noviembre de 1973 f..Boletín Oficial del Estado"
de 12 de noviembre>, y ampliado, por nueva Resolución, en 6 ?-8
diciembre siguiente ("Boletín Oficial del Estado,. de 12 del mIS"
mo mes), ha dispuesto:

LO Distribuir setecientas cincuenta mil C750.0C01 pesetas, en
tre los fabricantes de las máquinas que se citan a contÍl1uación,
en las cuantías y por los concept~s que, asimismo, se expresan;

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conserva~'¡ón del S1'810
Agrícola de la citada finca de una extensión de 622-00 hectá
reas de las que quedan afectadas 230--00 hectáreas.

Segundo.--El presuDuesto es no 3.324.63B 'lesetas, de las c¡ue
1.-124.411< pesetas,· serán sub-¡encionadas, y las restantes, ne
setas 1.900.190. a cargo del propietario.

Tercerc.--la imnlantaci6n de pratens2s en upa ext.ensión má
xima de 2:}O hect.áreas podrá beneficiarse de las campa-i?-as
anuales de auxilios de la Dirección General de la PrOduccIón
Agraria.

Cnarto'---De acuerdo con la le~lf>IRción vÍf';0nte. este Instituto
dictémí hl.s disposiciones necesarias para la realización y man·
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos. así como nara ada"tarlo en !'u eíccu
ción a las características del terreno y a la explotación de la
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras
y pAra efectuarlas por si y por cuenta del propietario, en el
caso de que éste no las realice.

ivladrid, 7 de febrero de 1974.-El Director, Franetsco Ortllño
Medina.

Primer'o.-Queda anrobado el Plan de Conservac;ón del SI.·'O'lo
Agrícola de la citada finca de. una extensión de 501-9':;-00 hoctá·
reas de las que quedan afectadas 265·-45-0.1 hectareas.

Sc,;undo.-El presupuesto es de 2.476.038 ;,:",tf'lS, de las que
1.:~1UlB3 posetas, serán sub~'encionadas, y las restantes, De
setas L164155, a cargo del propietario.

Tercero.-La implantación de pratenses en una extensión mú.
xima de 265.45 hectáreas nodrá beneficiarse de las canl!:l"'-'''-es
anuales de auxilios de la Dirección General de la Producción
Agraria.

Cuarto.-De acuerdo con la J8gish'l.ción vigent.e este lnst.ituto
dictará las disposicioses necesalias para la realización v man
tenímiento d8 las obras y trabains incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a lag características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
ohras y para efectuadas "or sí " nor cUenta del propL,,I,ari,).
en el caso de que éste· no las realice.

Madrid, 7 de febrero de 1974.-EI Director, Francisco Órtnño
Medina,

plan. do ncnerdo con lo disp"t!esto en la Ley de 20 de julio
de 195,)_ al que ha dado su conformidad el interesado. LES obras
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto ea los articulo 2.°
y 3." dE-) Decreto de 12 de tulio de 1962,

Vista.s las disposiciones l~gales citadas. la disposición adicio·
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y
disposición final 7.a del Decreto-ley (je 28 de octubre de 1971,
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
ha acordado:

RESOLUCION de/' Instituto Nacional para la Con
servación de la Natu.raleza. onrobatoria del Plan
de Conservu!::ión de Suelos de la finca ,,[as Chiri
vanas», del término municipal de Oh'era, en la pro
vincia de Cádiz.

A lnstansia del propietario de la finca "Las Chirivanas», del
término municipal de Olvera (Cádiz), se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes informes
técnicos que en la misma concurren circunstancias que aconse~
jan la realización de obras, plantaciones y' Jabores necesarias
para la conservación del suelo agrícola y a tal fin se ha alabo·
rada por el SerVicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio de 1955, al
que ha dado su conformidad el interesado. Las obras induídns
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos 2.° y 3.° del
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas: las disposiciones legales citadas, la disposición adicIo
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1..2
y disposición final 7.'" del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
ha acordado:

750.000

100.000

Recompensas

Vibrador "Peter", modelo CC-20, fabricado por "Ma
quinaria y Fundiciones del Acero, S. A.", de Za·
ragoza ." ' .

Total ...

Los premios y recompemas han sido ccnccuidos a la vista del
trabajo realizado por las máquinas presentadas en las fincas
"Virgen de los Milagros". de Mancha Real (Jaén); y «Juan
Blanco", de Aguilar de la Frontera (Córdoba), así como de lll;s
posibilidades estimadas para las mismas en otras fincas. condI
ciones y circunstancias destinadas a aquellas en que las pruebas
han tenido lugar.

::V Los partic1.!lares y Empresas espailolas, a los C1W se con
ceden pr("mios y reccmpE'nsas 90mllnk:uán a Esta Dirección Ge
neral las cuentas corrÍentes honj()nimas a las que han de trans
ferirse las 2antidades correspondientes, pudiendo también los
particulares retir'ir éstas personalmente.

Las Empresas y pa.'rticulares extranjeros nctifícarán a este
Centro directivo la persona, fisica o jurídica, radicada en Es
paña, en quien deleguen para cobrar en su nombre {por alguno
de los procedimientos citados en el párrafo anterior} la cantidad
otorgada. mediante esnito firmado por el Director general. Ge·
rente o cargo de superior jerarquia en la Sociedad. Su firma y
cargo figurarán reco::1ocidos, sin lugar a dudas, por Cónsul es
pañol o Fedatario público

En todc caso. Jos pagos y trnnsferencias se realizarán en mo
neda española, y los pertinE'ntB5 escritos de leE intercsndos de
berán obrar en poder de esta Dirección Gen~ral a:11(>5 del 28 del
próximo mes de febrero, ya que' de no redbir!>€ para dicha fe
cha, les <::orrespondientcs premios y recompensas quedarán can~

celados.
3.° Recibidos de· conformidad los anteriores escitas, V. S.

preparará su remisión a la Asescda Jurídica dc~ste Departa
tamento, para que ésta proceda al ol.-,Jjgl1do ba,,:t,8.n ,~,a del reco~

nacimiento de personalidad indicado y pnra el ncs+,erhr pago
de los premios y recompensas por la Habililac.iún General del
Ministerio de Agricultura,

Lo que CDmunico a V_ S. para su conocimiento y efecbs.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974.-El Director general, Ferrando

AbriL /

ST. Ingeniero Jefe de la Socción de Fertilíz8lites, Maqt:inal'iu y
Medios Auxiliares.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
setvación de la NaturalcUl. uvmbatori::t del Plan
de Conservación de Suelos de la finca ..El Canchal~,
del término municipal de Algodonales, en la pro
vincia de Cádiz.

A instanda del propietario de la finca ...El Canchal» del tér
n~ino m,;;nidpal de A!godonales (CádjzJ, se ha incoado expe
dIenle en el que se ha justifícado con los ccrrespondientes in
formes técnkos que en la misma ConCU!Ten circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores net6
sari8s para la conservación del suelo agrícola, v a tal fin se
ha elaborado. por .el Servicio de Conservación. de Suelos, un

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza aprobatoria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca ...Coto Can
dan.". del término munic[pal de Beas, en la pro
vincta de Huelva.

A im:tancia del propiet.ario de la finca "Coto Cand6n~, del
té:'mino municipal de Bea_s U-IuelvaJ, se ha. incoado exped:entc,
ca el que se ha justificado con Jos correspondientes informes
técnicos que en la mism!\ concurren circun",tancias que aCi?n
scjan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias
para la. conservación del suelo "grÍCola, y a tal fin se ha ela
borado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de. 1955} al
que ha dado su conformidad el intereBudo. Las obras mclUIdas
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en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3." del
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el articulo 1.2 y
disposición final 7.a del Decreto-Ley de 28 ,de octubr~ de 1971,

Este Instituto Nacional para la Cons€rvaClOn de la l'atundeza
ha acordado:

Primero. Queda aprobüdo el Plan de Conservación del Sue·
lq Agrico]a de la dtada finca de una extensión de 13112-50
hectareas, de las que quedan afectadas 6245cOO hectáreas.

Segvudo. El presupuesto es de 704.688 pesetas, de ¡<:IS que
425.617 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 279.071
pesetas a cargo del propletario.

Túrc~ro. La plantación de almendros en una extensión má·
xima de 62-45-00 hectáreas podrá beneficiarse de las campal1~1"

anuales de auxílios de la Dirección General de la Produccion
Agraria.

Cuarto. De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias pata la reaJízación y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el rcf~~rido
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realizac!:'m
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del proplC
tario, en el caso de que éste no las rcalíce.

Madrid, 7 de febrero de 1974.-El Director, Francisco Oro
tuño Medina.

RESOLUCION det Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza aprobatoria del Plan de
Conservación de Suelos de la finca «El Arenoso",
del término municipal de OIvera, en la provincia de
Cádiz.

A instancia del propietario de la finca "'-El Arenoso", del tár
mino municipal de Olvera (Cádiz), se ha incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos que· en la misma concurren circunstancias que aconsejan
la realizacíón de obras, plantaciones y labores necesarias para
la conservaCÍón del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de ConservaCÍón de Suelos un Plan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
su conformidad el interesado. Las obras incluídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3." del Decreto de 12
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adido~

nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.8 del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacíonal para la Conservación de ·la Naturale
za, ha acordado;

Primero.-Queda·aprob::tdo el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 392 hectáreas
de las que quedan afectadas 107 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1,299.446 pesetas de las que
591.447 pesetas seran subvencionadas y las restantes 707.999 pe
setas a cargo del propietario.

Tercere.-La implantación de pratenses en una extensión má
xima de 107 hectáreas podrá beneficiarse de las campañas anua
les de auxilios de la DirecCÍón General de la Producción Agra
ria.

Cuarto.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias· para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su
ejecucíón a las caracteristicas del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realidación de las
obras y para efectuarlas por 51 y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 7 de febrero de 1974.-El Director, Francisco Ol'tu~
ño Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 cW febrero de 1974 por la que se
prorroga el período dq vígencia de {.a concesión de
régimen de reposición otorgada a Fernando Pal
mero Herrera para la importación de maderas tro·
picales en rollo por exportaciones previas de table
ros contrachapados de- maderas tropicales.

Ilmo. Sr.: Vina la instancia formulada por Fernando Palmero
HelT~~~, en solic~tud de que le sea prorrogada la vígencia de la
cope coi'on ~e reglUlen de reposición con franquicia arancelaria
qUe Je fue otorgada por Orden deS de noviembre de 1968
(..Boletín Oficial del Estado... del 13), modificada por Orden de

23 de mayo de 1972 (·Boletín Ofícíal del Estado~ del 3 de
junio),

Este MinistE."rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 13 de no
viembre de 3973, el régimen de reposicijn con franquicia aran
celaria concedido 'a Fernando Palmero Herrera por Orden de
5 de noviembre de 1968 y modífil ación posterior, para la impor
tación de maderas trt.'pkales en rollo por exportaCiones previas
de tableros contrachapados de maderas tropicales.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc.imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÜoS.
1tJadrid, 14 de febr€ro de 19i4,-P. D., el Subsecretario de

ComETcio. Alvaro RE'ngifu (aldcrón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de lebrero de 1974 por la que se
amplia el régimB'l de reposición con franquicia
arancelaria concedida a ",S . •4. de Tuercas ... , en el
sentido de incluir la importación de nuevo tipo de
rf'dondos de acero.

Ilmo. Sr.: La firma ~S. A. de Tuorcas.. , concesionaria del ré
gimen de rBpoE.ición con franquicia arancelaria por Orden de
4 de julio de 1968 ("Boletín Oficial del Estadc~ del 29). modifi
cada por Orden de 20 de mayo de 1969 (~Boletín Oficial del
Estado.. de 9 de junio) y prorrogada por Orden de 21 de jutio
de 1973 ..Boletin Oficial del Estado~ de 7 de agosto}, para la im
portación de redondos de acero de 5 a 38 milimetros de sección,
caHdad F-111, por exportaciones previamente realizadas de tUer
cas, solícita su ampliación, en el ,sentido de incluir la impor
tación de nuevo tipo de redondos de acero.

Este Ministorio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Djr~(;cióri General de Exportación, ha resuelto:

L" Ampliar 'el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a "S. A. de Tuercas~, ron domicilio en Abadia
no (Vízcaya) , barrio de Muncharaz, 98, por Orden ministerial de
4 de julio de 1968, en el sentido de incluir la importación de re
dondos de acero, calidad F-1l4, de composición c~ntesimal: 0,401
0,50 por 100 Cu; 0,40/0,70 por 100 Mn;, 0,15/0,30 por 100 Sí;
0,04 pc.r 100 S y 0,04 P (P. A. 73.10).

2," Se mantionen invariables les efectos contables de la
primitiva concdsión.

El interesad.o queda obligado él declarar on la documentación
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedicIón,
las concretas calidades {F-111 Ó Fcll-1l empleadas en la elabora
ción de las tuercas de exportacíón, a fin de que, en base a
dicha deciarvción, la Aduana e"pida la oportuna certificación
a. surtir Sl:S ulteriores efectos <:,,-,fe los Servidos competentes de
este Departamento.

3. 0 Los beneficíos del n¡!eimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora Se concede, vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 2:> de noviembre de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requtsltos de la norma 12, 2, a), de las
conten:das en la Ol-den ministerial de la Presidencia del Go~

biE'rno de 15 de marzo de 19G3. Las importaciones a que den Ju
gar talt~s exportaciones deberán sol.icítaf.se en el plazo de un
ano, a contar de la aludída fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes oxtremos de
la. Orden de 4 de julio de 1968, que ahora se amplía.

Lo que C0munico a V. I. para su co,wt:imiento y ef8ctos.
Dios guarde a. V. L mucho& anos.
:rv:adríd. H de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rellgifo Culderón.

Ilmo. Sr, Director general de Expürta.dón,

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se
amplia el régimen de renosición con franquicia
arancelarIa cOl1cedij,o a «Alter, S. A. E,~, en el sen
tido de incluir la importación de chatarra de latón.

11mo, Sr.: La firma "Auer, S. A. E.", concesíonaria del ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
23 de abril de 1973 {~Boletin Oficial del Estado.. d'J 3 de mayo}
para la importación de chatanas de cobre por exportaciones,
previamente recdizadas, de lamparas de latón fundido, solicita
su ampliación, en el sentido de incluir la importación de cha·
tarra de latón.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Ampliar el régimen de reposición con fl'anquicia arance·
laría concedido a ..Auar, S, A. E.~, con domicilio en a.venida
Generalísimo Franco, 352 A (Barcelona), por Orden ministerial
de 23 de abril de 1973, en el sentido de incluir la importación
de chatarras de latón (P. A. 74.o-LEJ.

2° A efectos contables Se establece que por cada 100 kilo·
gramos netos (excluidos casquillos, cable~ eléctricos, tornillería


